
en 1998, la tercera parte de todos los puestos 
de liderazgo en los consejos de las aldeas estaban
reservados a las mujeres30. Como parte de una
amplia investigación sobre las repercusiones de
la política de reserva de puestos para las mujeres,
inicialmente se realizaron encuestas en los 
consejos de 165 aldeas del estado de Bengala
Occidental. Esa investigación examinó el nivel de
bienes públicos proporcionados por los consejos
que tenían política de reserva y lo comparó con
los que carecían de cuotas.

De acuerdo con los resultados de esa investiga-
ción, la inversión en instalaciones de agua pota-
ble de las aldeas con política de reserva de
puestos para las mujeres era el doble de la de las
aldeas que carecían de esa política. Además, sus
caminos tenían el doble de probabilidades de
estar en buenas condiciones, y las carreteras
principales tenían un 20% más de probabilida-
des de haber sido reparadas recientemente. Por
otra parte, el 26% de las aldeas que tenían esa

política presentaron nuevos proyectos para la
utilización del biogás (un sustituto del combusti-
ble para cocinar y de la electricidad), en compa-
ración con el 6% de las aldeas sin política de
cuotas. Debido a un intenso seguimiento, la 
cantidad de visitas de trabajadores sanitarios
durante los seis meses que duró el estudio fue
significativamente más alta en las aldeas que
tenían política de reserva. Todas esas mejoras
beneficiaron notablemente a las mujeres y a las
niñas, las principales responsables de obtener
agua y combustible y de atender las necesidades
de salud de las familias, particularmente de los
niños y niñas.

Sobre la base de esos resultados iniciales, la
investigación se amplió para examinar las conse-
cuencias de la política de reserva de puestos 
para las mujeres sobre la escolarización y la
inmunización infantil. Se estudiaron 100 aldeas
de Rajastán, en cada una de las cuales 30 fami-
lias respondieron una encuesta sobre inmuniza-
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violencia contra la mujer desde 1974 hasta 1994
no encontró una relación lineal entre el número
de mujeres en el parlamento y las iniciativas
encaminadas a reducir este flagelo. Sobre la base
de ejemplos de 36 países, el estudio reveló que,
en cuanto a sus políticas contra la violencia, los
gobiernos con una alta representación femenina
en el Parlamento –como Dinamarca, Finlandia y
Suecia– no siempre iban a la delantera de países
como Australia e Israel, donde la presencia de las
mujeres en la legislatura era muy inferior. El
estudio concluyó que, desde el punto de vista de
la respuesta del gobierno a las necesidades e inte-
reses de las mujeres, lo más importante no es su
número en el parlamento. De igual importancia
son los mecanismos institucionales, como el
apoyo de los partidos políticos a los derechos 
de la mujer, y la fortaleza y coherencia de las
organizaciones femeninas25.

Los partidos políticos y los grupos de mujeres
son fundamentales para impulsar la participación
de la mujer en la política. Así mismo, los parti-
dos son básicos para reclutar candidatas a las
elecciones y brindarles apoyo, y para respaldar
temas específicos de los programas parlamenta-
rios26. Por su parte, los grupos de mujeres suelen
aportar la motivación de la sociedad civil y 
la experiencia que se requiere para promover y
desarrollar las iniciativas legislativas y los meca-
nismos necesarios para proteger los derechos 
de las mujeres y los niños (véase el recuadro de
la página 59).

Las mujeres en la política local

Establecer prioridades en beneficio 
de las mujeres y las niñas

La intervención de la mujer en la política local
puede producir resultados aún más inmediatos 
y directos para las mujeres y los niños que las
políticas y las leyes nacionales. Pese a que no es
mucho lo que se conoce sobre el comportamien-
to de los políticos locales, estudios realizados
tanto en países industrializados como en países
en desarrollo indican que las mujeres que forman
parte de los gobiernos locales tienden a dar prio-
ridad a las cuestiones sociales. Más aún, en un
importante y bien documentado caso pertene-
ciente al mundo en desarrollo (India), la crecien-
te participación de las mujeres en la política 
local ha hecho más equitativa la distribución de
los recursos de las comunidades, lo que ha bene-
ficiado directamente a las mujeres y a los niños,
especialmente a las niñas.

En Noruega, los temas relativos a la infancia y,
en especial, la falta de espacios adecuados para
la atención de los niños son dos de las razones
que más inciden en la decisión de las mujeres de
intervenir en la política local. Un estudio reciente
que realizó un seguimiento de una serie de datos
desde 1975 muestra que durante el primer año,
cuando las mujeres representaban más o menos
el 30% del concejo local, el número de niños y
niñas beneficiados se incrementó. El hallazgo
más significativo del estudio de Noruega es que
las mujeres que participan en los gobiernos 
locales ejercen más influencia en las medidas 
de política al comienzo de sus carreras, porque
aportan nuevas inquietudes y puntos de vista a
los programas políticos27.

En los Estados Unidos, un análisis efectuado en
1994 de más de 9.800 proyectos de ley presenta-
dos en tres estados durante un lapso de dos 
años encontró que las mujeres legisladoras ha-
bían apoyado el doble de proyectos de ley sobre
salud infantil que sus colegas hombres28. Otro
estudio, que examinó la representación política
de la mujer, reveló que los estados del país con
un alto porcentaje de participación femenina en
sus legislaturas tienden a respaldar más activa-
mente las iniciativas que buscan combatir la 
violencia contra la mujer, fortalecer el apoyo a 
la infancia, proporcionar a las mujeres más 
beneficios de empleo y desempleo y promover 
la atención en salud reproductiva29.

En los países en desarrollo se está empezando a
analizar el impacto de las mujeres en los gobier-
nos locales. Los resultados más completos de los
que se dispone hoy provienen de la India, donde,
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Gráfico 4.4 Las mujeres en la gestión pública

Fuente: Los datos sobre las mujeres parlamentarias y las ministras se tomaron de la 
base de datos de la Unión Interparlamentaria sobre “Mujeres en los Parlamentos 
nacionales”, <http://www.ipu.org/wmn-e/classif.htm>, consultada en junio de 2006. 
Los datos sobre mujeres Jefes de Gobierno provienen de los sitios web oficiales de los
gobiernos nacionales.

Existen por lo menos dos maneras 
en que los grupos de mujeres pueden
representar una importante fuerza de
cambio político. En primer lugar, sue-
len proporcionar apoyo a las mujeres
que han sido elegidas para un cargo
político. En segundo lugar, estos gru-
pos ponen todo su empeño en la
defensa de las mujeres, niñas y niños
y familias. Los grupos y las redes de
comunicación de mujeres de todo el
mundo ofrecen ejemplos de cómo la
movilización de base puede potenciar
los derechos humanos, especialmente
en favor de los más vulnerables.

Afganistán: Los grupos de mujeres
han proporcionado una importante
ayuda al movilizar a las mujeres para
que participen en las elecciones presi-
denciales y parlamentarias y supervi-
sen el proceso electoral. Asimismo
han organizado talleres para mujeres
refugiadas con el fin de ampliar la
toma de conciencia de sus derechos.

Australia: Los grupos de mujeres,
junto con otros de la sociedad civil,
desempeñan un importante papel
como defensores de los derechos de
la infancia en los casos de arresto de
emigrantes. Han presionado para
cambiar las leyes domésticas y la

política social, y para mejorar los ser-
vicios que ayuden a las familias de
refugiados a reconstruir sus vidas.

Marruecos: Las acciones de concien-
ciación social por parte de las activis-
tas de los derechos de la mujer,
asociadas con la organización
Printemps de l’Egalité (Primavera de
la Igualdad), contribuyeron en 2004 a
persuadir a los dirigentes del gobier-
no para que apoyasen una ley decisi-
va sobre la familia con la finalidad de
abordar la desigualdad de la mujer,
proteger los derechos de la infancia y
salvaguardar la dignidad del hombre. 

Mozambique: La campaña organizada
por varios grupos locales de mujeres
contra el matrimonio infantil contribu-
yó a la aprobación de una nueva Ley
de la familia en 2004 que aumentó la
edad legal de matrimonio sin consen-
timiento parental de los 16 a los 18
años y, con consentimiento parental,
de los 14 a los 16. 

Rwanda: En 2002, las mujeres parla-
mentarias y dirigentes de la comuni-
dad colaboraron en la elaboración del
borrador de una convención nacional
para apoyar las oportunidades educa-
tivas de las mujeres, los créditos a

pequeños comercios facilitados por
los bancos rurales y la creación de
una comisión que presione a favor 
de los jóvenes vulnerables. 

Tayikistán: La Liga de mujeres aboga-
das de Tayikistán redactó una ley
nacional sobre la violencia que en 
la actualidad está pendiente de ser 
aprobada por el Presidente. El borra-
dor de la ley fue una tarea difícil, pero
la Liga organizó por todo el país 32
talleres para más de 1.100 participan-
tes, y por fin consiguió obtener la
cooperación de las autoridades 
locales, la policía, los organismos
judiciales, los ministerios y otras 
instituciones nacionales.

Véanse las referencias en la 
página 88.

Grupos de mujeres: una fuerza en favor del cambio político
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